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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Encontrándose dentro del término de ejecutoria, el apoderado de la parte 

demandante solicita al despacho la adición del auto de fecha 22 de septiembre de 

2021 (numeral 12 del expediente digital) por medio del cual se designaron a los 

señores  JOSE ALBERTO ALVAREZ ALVAREZ y GUILLERMO RESTREPO 

ALVAREZ como peritos dentro del presente asunto (a fin de que rindieran informe 

frente a la objeción de la estimación de perjuicios realizada por la demandante), en 

el sentido de que en la mencionada providencia no se le indicó a los mismos que 

dicho dictamen debe ser rendido de manera conjunta.  

 

Por lo anterior, esta dependencia procede a revisar el auto en mención, y observa 

que efectivamente no se indicó nada frente a la manera como se debía rendir dicho 

dictamen, por esta razón, esta judicatura accede a la petición de adición presentada 

por la demandante de conformidad con el art 287 del CGP, y le hace saber a los 

doctores JOSE ALBERTO ALVAREZ ALVAREZ ubicado en la dirección 

electrónica jaalvarez18@gmail.com teléfono 3113011503 (perito IGAC) y a 

GUILLERMO RESTREPO ALVAREZ ubicado en FIZEBAD REPRESA km 27 vía 

las palmas de Medellín teléfono 542-00-49 y 310 443 73 27, que el dictamen rendido 

respecto a la oposición incoada por los demandados frente a la estimación de 

indemnización realizada por la parte actora, deberá ser rendido de  manera  

conjunta, asimismo, al  momento  de  tomar  posesión  del  cargo,  deberán acreditar 

su  inscripción  en el  Registro  Abierto  de  Avaluadores (RAA),  esto  de conformidad 

con la Ley 1673 de 2013, Decreto 2580 de 1985 (artículo 3 numeral 5) y Ley  56  de  
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1981 (artículos21  y  29). Concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020. Por 

secretaria comuníquesele y hágasele saber a los peritos  

 

en mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto de fecha 22 de septiembre de 2021, en el sentido 

de que dictamen rendido por los doctores JOSE ALBERTO ALVAREZ ALVAREZ 

ubicado en la dirección electrónica jaalvarez18@gmail.com teléfono 3113011503 

(perito IGAC) y a GUILLERMO RESTREPO ALVAREZ ubicado en FIZEBAD 

REPRESA km 27 vía las palmas de Medellín teléfono 542-00-49 y 310 443 73 27, 

respecto a la oposición incoada por los demandados frente a la estimación de 

indemnización realizada por la parte actora deberá ser rendido de  manera  

conjunta, asimismo, al  momento  de  tomar  posesión  del  cargo,  deberán acreditar 

su  inscripción  en el  Registro  Abierto  de  Avaluadores (RAA). Esto de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 
CRGV 

 

NOTIFIQUESE 
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Medellin - Antioquia 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Procede este despacho judicial a revisar el proceso de la referencia, y observa 

que el 8 de septiembre de 2021 la Dra. Bertha Lucia Jiménez Zuluaga fue 

notificada personalmente del auto que admitió la demanda de la referencia, 

en razón a esto, la apoderada allegó poder y escrito de contestación de la 

demanda, este último, lo allegó dentro del término legal oportuno el día 23 de 

septiembre de 2021 hora 10:21 a.m vía correo electrónico, asimismo, con la 

contestación, arrimó memorial de excepciones, las cuales una vez revisada, se 

logra evidenciar que no vienen dirigidas a este proceso, pues el radicado y las 

partes no pertenecen al presente asunto, además el mismo viene suscrito por un 

apoderado distinto a la Dra. Jiménez Zuluaga, por esta razón solo se procederá a 

incorporar respuesta a la demanda, la cual se tendrá presente en el momento 

procesal oportuno.  

 

En razón de lo anterior, esta instancia judicial además de incorporar escrito de 

contestación, reconocerá personería jurídica a la Dra. Bertha Jiménez a fin de que 

represente los intereses de los señores YASMIN, LIGIA, MARIA ORBILIA, 

HERNANDO, MARTHA AURORA, HERCILIA Y GLORIA FRANCO CASTAÑO 

(demandados), toda vez que, verificada los antecedentes disciplinarios hoy 13 de 

mayo de 2022, se logró constatar que la misma no figura con sanción 

disciplinaria alguna, según certificado N° 421888 .  

 

Ahora bien, en cuanto a las guías aportadas por el demandante en las que dan 

cuenta de que se intentó notificar a dos demandados y las declaraciones 

extrajuicio en la que el demandante Fermin Antonio Franco Castaño manifiesta  

desconocer el domicilio y residencia de los demandados, se procederá a 

incorporar sin trámite alguno, pues como se indicó arriba los demandados fueron 

notificados a través de apoderado judicial (numeral 11 y 12 del expediente digital)  

 

Finalmente, en cuanto a la petición presentada por el representante judicial del 

demandante de tener como dependiente a los señores Tatiana  Chica y Brian 

Alexis  Taborda  Martínez, esta judicatura le hace saber al mismo que solo 

reconocerá a la señora Chica, pues respecto del señor Brian Taborda, no se 
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allegó el certificado estudiantil exigido por el artículo 27 del Decreto 196 de 1971 el 

cual reza:"…Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los 

expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando 

sean estudiantes o cursen regularmente estudios de derecho en universidad 

oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes…”.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR escrito de contestación de la demanda, allegado por la 

Dr. Bertha Lucia Jiménez ZULUAGA, como apoderado de los demandados. Esto 

conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. BERTHA LUCIA 

JIMENEZ ZULUAGA con T.P 103390 del CS de la J., como apoderada de los 

demandados. Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 13 de mayo de 2022, se constató que la Dra. BERTHA LUCIA 

JIMENEZ ZULUAGA con C.C 32391145 no figura con sanción disciplinaria 

alguna, según certificado N° 421888.  

 

TERCERO: INCORPORAR guías y declaraciones extrajuicio aportadas por el 

demandante sin trámite alguno. Esto conforme lo expuesto en la motiva.  

 

CUARTO: TENER como dependiente a la señora Tatiana  Chica y NEGAR la 

dependencia del señor Brian Alexis  Taborda  Martinez, conforme lo expuesto en 

la motiva. 

 
CRGV 

 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ser procedente lo manifestado en el escrito que antecede por la apoderada 

especial del demandado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1666 y 

siguientes del Código Civil, se aceptará la subrogación legal realizada. 

De otro lado, se incorpora al expediente la notificación realizada al demandado, la 

cual no será tenida en cuenta, toda vez que los documentos escaneados no se 

pueden leer. Por tal motivo, se requerirá al demandante para que cumpla con lo 

pertinente. 

El Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

RESUELVE, 

PRIMERO: Aceptar la subrogación legal de todos los derechos, créditos y privilegios 

entre Edificio Life P.H. y Oriel Tsvi, por valor de $14.305.546, en el presente proceso 

ejecutivo de Mínima Cuantía. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1666 y siguientes del Código Civil. 

Téngase para todos los efectos legales como subrogatario a Oriel Tsvi, de la 

obligación aquí pretendida y por el valor antes indicado.  

La doctora Aura Felicia Moreno Moreno continúa representando al señor Oriel Tsvi. 

 

SEGUNDO: No es de recibo notificación realizada al demandado, se requiere a la 

apoderada demandante para que integre la litis. 

 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RADICADO 05001 40 03 008 2020 00705 00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE EDIFICIO LIFE P.H. 

DEMANDADO GUSTAVO DE JESÚS ALZATE GALLEGO    

ASUNTO ACEPTA SUBROGACION Y OTROS 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Goethe Rafael Martinez David 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

79af17151284d183c28c90d0b7984e3e5311a5e0f6366787ae8826a1593e512f 

Documento generado en 12/05/2022 02:57:36 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

La solicitud elevada por la apoderada del demandante obrante a folios que 

anteceden, se ajusta a las previsiones del artículo 93 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, procederá el despacho admitir la reforma de la 

demanda. 

 

Como en el presente caso la reforma es anterior a la notificación del demandado, 

se ordenará que se notifique la presente providencia conjuntamente con el auto 

que libró mandamiento de pago. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda que realiza la apoderada del 

demandante, dentro del presente proceso ejecutivo  de menor cuantía instaurado 

por el Banco Agrario de Colombia S.A. en contra de Antioqueños de Viajes 

Especiales S.A.S., conforme el artículo 93 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ENTIÉNDASE  las pretensiones dos y tres de la siguiente manera:  

 Por el valor de los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero 

desde el momento que se constituyó en mora, esto es desde el día 4 de 

agosto 2020, hasta el momento en que se efectúe el pago total de la 

obligación a la máxima tasa fijada por la superintendencia financiera al 

momento de la liquidación del crédito.   

 

 Por la suma de Dos Millones Setecientos Trece Mil Novecientos Sesenta y 

Dos pesos ($2.713.962), adeudados a la fecha por los correspondientes 

intereses de plazo causados y no pagados, desde el 3 de julio de 2020 hasta 

el 3 de agosto de 2020. 

TERCERO: Notifíquese este auto conjuntamente con el que libró mandamiento 

de pago. 
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República De Colombia 

 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente los memoriales que anteceden, archivos digitales 

6,7,8,y 9 allegados por la apoderada demandante contentivo de impulso procesal 

y solicitud de continuar con la ejecución, lo que no es procedente por no estar 

integrada la Litis, al respecto se le informa que la actuación subsiguiente es de 

su responsabilidad. 

En ese sentido, y conforme a lo estipulado en el artículo 317 del código general 

del proceso, se requiere a la demandante, para que dentro de los (30) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que notifica este proveído, proceda a dar 

cumplimiento con lo ordenado en auto del 15 de junio de 2021. Vencido dicho 

termino sin que se haya cumplido la actuación o realizado manifestación alguna 

al respecto, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que certifique en cuales entidades 

bancarias y que productos financieros, posee OBRASDÉ S.A.S.; lo anterior 

conforme lo dispuesto en el artículo 43 numeral 4 y parágrafo 2 del artículo 291 

del Código General del Proceso, so pena de las sanciones contempladas en el 

artículo 44 numeral 3 ibídem. Líbrese el respectivo oficio. 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante allega memorial 

en el cual subsana la demanda de la referencia. En razón a esto, se hace necesario 

hacer un breve recuento sobre las fechas en las que se llevaron a cabo las 

actuaciones del despacho, en efecto, el 2 de mayo de 2022 fue inadmitida la 

demanda de la referencia, la cual fue notificada por estados el 5 de mayo de 

2022, iniciando los cinco (5) días que otorga el artículo 90 del CGP., para 

subsanar, el 6 de mayo y finalizando dicho término el 12 de mayo de 2022.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede este despacho judicial a estudiar 

nuevamente la demanda y su escrito de subsanación, y observa que, si bien 

presento escrito dentro del término legal oportuno, no lo hizo en debidamente 

forma, toda vez que, en el numeral primero del auto inadmisorio se le indicó 

que en vista de que no se habían solicitado medidas cautelares, se debía allegar 

la constancia de haber enviado a la parte pasiva copia de la demanda, de sus 

anexos y del escrito de subsanación; requisito que no fue subsanado, toda vez 

que, no allegó constancia de haberse remitido dicha demanda al demando, pues 

si bien la demandante no cuenta con la dirección electrónica del demandado, 

debía ser enviada a la dirección en físico. Esto tal como lo estipula el art 6  del  

decreto  806  de  2020 cuando reza: “salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al  presentar  la  demanda,  simultáneamente  deberá  enviar  por  

medio  electrónicocopia de ella y de sus anexos a los demandados”, significa esto 
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que, si la parte actora desconoce la dirección del demandado, dicho requisito no es 

exigible, pero en el presente caso la demandante si tiene conocimiento de dicha 

dirección. Es por esto que, debía dar cumplimiento a lo ordenado en providencia 

anterior.  Por este motivo, no le queda otra alternativa a este despacho judicial 

que rechazar la presente demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO MENOR CUANTÍA instaurada 

por BANCO DE BOGOTÁ contra GERARDO SANABRIA CABEZAS. 

 

SEGUNDO: Abstenerse de ordenar la devolución de la demanda y anexos, dado 

que fueron remitidos de manera digital. Ordénese archivar el expediente, previa 

anotación en el sistema.  

 
CRGV 

 

 

NOTIFIQUESE 
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